
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA)  

Veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No. 65 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 25/noviembre/2022. 

 

Ref:   PRUEBA ANTICIPADA INSPECCIÓN JUDICIAL:   

Nº 2021-002 

Solicitud.- INPECCIÓN JUDICIAL  

Solicitante.- JOSÉ CUSTODIO RAMÍREZ BUITRAGO 

  C.C. N° 1.124.290 

Contra:  MESÍAS HERNÁNDEZ GALEANO & MINERÍA 

INVERSIONES HERNÁNDEZ Y ARIAS ASOCIADOS S.A.S. 
 

Visto el informe de secretaría y encontrándose al Despacho las presentes diligencias 

vencido como se encuentra el término de traslado del dictamen pericial rendido por el 

ingeniero de minas Gregorio Alonso Gómez, en tal virtud el Despacho, DISPONE: 

 

PRIMERO: Una vez, rendido el dictamen por parte del perito, atendiendo el 

cuestionario formulado por el despacho y el vocero judicial del solicitante, respecto de lo 

encontrado en campo, bocamina “LA AELXANDRA”, sin presentarse objeción alguna y 

atendiendo a su solidez, claridad, exhaustividad, precisión y calidad, SE LE IMPARTE 

APROBACIÓN.  

 

SEGUNDO: Señalar como honorarios definitivos al señor perito un 

salario mínimo mensual legal mensual vigente ($1.000.000). 

   

NOTIFÍQUESE 

 

 

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO 

Juez 
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